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Señores
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca.

PROCESO:         Ordinario Laboral de Primera Instancia 
DEMANDANTE:  YULLY ALEJANDRA NUÑEZ SANCLEMENTE
DEMANDADO:    FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA y OTRO
RADICADO:         76-111-31-05-001-2023-00077-00

ASUNTO: Constancia de notificación personal al llamado en garantía COMPAÑIA
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

Buenas tardes, 

Por medio del presente correo, me permito allegar archivo PDF que contiene acta de envió y
entrega de correo electrónico emitido por la empresa de mensajería SERVIENTREGA, que da
conocer que la apoderada judicial de la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA realizó
diligencia de notificación personal del Auto Interlocutorio No. 1912 de fecha 15 de Noviembre
de 2023, a la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A, el día 21 de Noviembre de 2023;
tal como se dispuso en el numeral tercero de la providencia en precedencia. 

Cordialmente,

--
JEFERSON STIVEN BENAVIDES MORILLO
Auxiliar Jurídico - Oficina Jurídica
FUNDACIÓN HOSPITAL SAN JOSÉ DE BUGA
Amable y Seguro
Conmutador (2) 236 1000 Ext. 208
www.fhsjb.org
Guadalajara de Buga, Valle


